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Rad.: 076 2021 00439 

 

 
El Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría. 
 
Por secretaría, córrase traslado a la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante [54MemorialLiquidaciónCrédito], acorde con los 
parámetros establecidos en los artículos 446 y 110 del C.G.P. 
 
De conformidad con lo previsto en el inciso 4º del artículo 27 del C.G.P., 
remítase en forma inmediata el legajo a la Oficina de Ejecución para los 
Juzgado Civiles Municipales de la ciudad para que asuma el conocimiento 
del mismo. Déjense las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-200 de 22 de noviembre de 2022 
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